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ARTICULO DE OFICIO. 

ftMrtó poUtho dt h Provincia de Lion* 

Subsecretaría niinL 6 7 . 

MhntíJo S. M. Contador f encral del Miniitejrío dt 
liG^bfiinoion de la Pémiosulá k D. Miguel Pucho y 
BiHtifU, tíipüft*» * Cónci [wz l* proriucim tío 

Múrcit. 

El Eterno. Sr. Secretario de Estado y 3 t l 
ISpicho At la Gohgrnaclon de la P e n í n s u l a 
' -1, hi 23 de Febrero ú l l i m o me dice lo 51-

Iguicnli. 

•S. M. la Reina Gobernadora ac ba servid© 
dirigirme cou e.Ma íochi el K«al dterelo siguien* 
•t=\ien(licncloáloj méritos, servicios y circuus-
Uaciasdc Ü.Miguel Puche yBau l iua , Diputado 
•Oiruspor U provincia de Murcia, Individuo 

Junta consultiva deGobernarion de 
wmsuh y oficial cesante de la Secretaria dt IA* 

í̂io j Je| Despacho de Gracia y Justicia, vengo 
<oroo Urgente y Gobernadora del Reino durau-
lloñ mC00r edad á* mi augU5la H ' P ,a rxe¡na 
j . 1's: í^ U, en nombrarle Contador general 

tatll ,nMCri0 ^c'vaeslro carKOi con el carárler 
îaj0 ^ %conŝ erac:'onc4 de Gefe de Sección del 

L# ̂  * .A^W^réíalo ^ t e o d í d b y dispondfWi lo 
^1 r,o4su c u m p l i m i e n t o . = E s t á rubricado 

V ' raíno-=Uc 6TAtlx A* S- M- ,0 comu-
l^ir. i * S, lura iu iuieliccueia Y efectos cor-
rendientes.. 6 J 

5C 'nserU CQ c' Bolet ín oficial para 
L ^ j ^ ; Lco^ 3 de Marro de l 8 3 9 . c : F e r . 
I * Ro^s,^=Jüaquin Bcruardet, secretario. 

% Gobierno Poliliro de León. 

5.3 $KCCIOlf. NUNL 68. ( 

Partt manifcftatdo habar desaparecido dala Provincia^ 
dt Zamora una gaTilla de latro-faceioios que fe había 
presentado en loi inooict iomediaioa á la rilla de \U~ 

' natcQtt. 

E l Sr. Gt f t político de Zamora con fecha % 
del actual medica lo siguiente: 

"Tengo la satislaccíon de participar á V, S. 
que la tranquilidad publica continua sin altara^ 
cion t a C5ta provincia, dt la que según loi ü l iU 
mos partes, ha desaparecido la gaYÜla de latro-
facciosos que anuncié á V. S. en mi oficio dt í f i 
de Febrero próesimo pasado, so había prc-
aenlado t a los moutes inmediatos á la villa dt 
Benavente* 

L o que se inserta en este periódico para co
nocimiento del público. León 6 do Mario dt 
U839 .=Fcrnando de Rojaa, 

Cotiirno politiio de la proUncia ds Leo*. 

2.a Sección. liúm. 6 9 . 

Bcal orden maodando que por ^nducto J H lo* Oeftj 
Politieo., se pidan i los AjnntamjJPHJ 
fondoi que lienta los c u t i o s de ia WL m ow 

¿ IU ormauitoto y equipo. 

E l Eterno. Sr. M i n i n o de lp ^ ¡ ¡ ^ 
Se la P e « . o . u k me comunica coa ech. 98 J« 
febrero anterior b Real úrdeo .'ífU.eo.e. 

" G m lech, 6 i * ^ ulumo ^ » » 



8 2 
coor. Je Keal ónlen , al Inspector general de la 
Milicia Nacional lo 6 ¡gui t ín lc ,=Hc daJo rúenla 
á Si M. la Reina Gobornailora de lo manirefita- , 
do por V . E . en t J de Mayo úl l imo al ¡nfor-
mar 6obrc una comunicación que por eTministe
rio de la Guerra se dirigió al de mí cargo eu 
S 9 del mes anterior pregualaudo si I05 cuerpos 
do la Aiíticia Nacional tienen algunos fondos des
tinados a la composición dé su armamento. E n 
terada S. M. y teniendo presentero quo acerca 
de la administración de los fondos de la Míliria 
Nacional y nrmamenlo de la misma previene el 
decreto de 21 de Setiembre dt 1830; se b.i ser
vido resolver que por conducto de los Ge fes po-
lilicos y en vlriud de la,citada disposición pida . 
V . E . á IOS'A N untítmientos que tenga por convfe- 1 
ni<!nle las noticias que conreplúc necesarias, re-
laiivasá dichos objetos, dando* tüet iTT'St Mxfiií-
terio de mi cargo para la oportuna resolución de 
S. M. si alguna de las mencionadas corporaciones 
oo las lariííta^e í \ . E. dél tóódó qii(* CÜÍi'cspon-

pacbo de la Gobernación de la Península 
dice con fecha 24 de Febrero úllimo lo 

me 
siguientê  

"Como apesar de lasr providennas dictidai 
cn carias ocasiones para la protección y fomen-
«n iU la canaderia trashumante, llegan todavu 
"on frecuencia A noticia de S M. U Reina G e 
bcrnadora las dejaciones y d^ftcultades que espe-
rimenia por d i í erenus conceptos, ha tenulo í 
bien mandar queV. S. por cuantos mcd.o. astea 
L sus atriburíones Coopera al mas exacto cum-
..limicnto d é l a , leyes y órdenes que rigen en est* 
r.mo deindustna. cuidando deque no se tesj. 
. n 5 los ganaderos mas derechos que los legi-
^Unamente establecidos, ni se reuse ̂ cthUtleslo. 
documentos que necesitan para a r r o t a , su pa. 
.o. W.ien.hx que i é conM.rven espe.hu. as caua. 
5 I rordcles 7 demasservulumbres publicas de 
S'KanaJ6s qac debín M M i r con arreglo í 
^disposiciones vigentes. De Rea orden lod.go 

á V . í vara su iuteligeacla y efecloscorrespon, 
dUntes" 

cn- ^ — R o n l óráéu lo X l^ra que se realicen los deseos de S. M? 
de al mejor s e r v i o d b ^ l ^ emitidos en la lleal órdon que antecede prevea, 
traslado á V. S; tfA^rgindofc mo) espec.almcnte ^ ^ co^tnuc ¡onales de los pueblos 

de esta provincia que vigilen el exarto cumpli
miento de lo dispuesto por las leyes y órdenes 
comunicadas para el fomenío y protección déla 
^anrrdcria ira>liumanlc ftin que permitan bajo 
su responsabilidad la eÁácéion de multas arbitra-

traslado á V. S; cVn^rgáníiMc muy erspcciaimentc 
ronlribuja con cuanios medios le presta su a u -
foridad. á quo los A yin» ta míen lo> de Osa provin-
(¡:. faciüt.n a l I n . p e c l ü r - . M i ^ r a l las ng^ ia . «jiic 
pida relativas i la recaudación d inversión de los 
fondos |>ertenecienles á la Milicia Nacional; y 
que de acmrrdo coiivla Diputación Píoviñcial y 
el Subinspector cuide V- i?, de que la refcri&r 
T^cautl.u ion se baga con toda exacti<udf á (TrS de 
que con su producto pueda atenderse at a r u u -
oaentoy demás obligaciones de la mi^ma Milicia 
Nacional. 

Lo (]uc se inserta para su debida publicidad 
y cumplimiento, encargando á los Ayuntamiéiitos-
Gonslihicionalcs faciliten las noticias ()uc les exi
ja el S»*. Subinspector dé la Milicia Nacianal de e l̂ál 
IVovínri i, .según ya 5e les previno, al iruenar la 
Ueal orden de G de Junio líliim.» en el Boleliiii 
oficial de 4 de Julio número 7 9 aciivando lá 
caudacion de los fondos de la Milicia Nacional 
según se previene por Ueal decntlo de fil de 
Séliemorc de 1836 y la circular d»: esic Gobier
no Político insería cn rl Bolelin oficial de de 
Octubre último numé'O 197. Leou 9 de Mario 
de 1 tí3(J.=Fcrnando de Uojas. 

Gobierno PüJitíío dt la Provincia d¿ Lton. 

r>.a S r c r i n n nnm. 70. 
Real ó n l e n i i n u l a r n r í m l a i u l o d lÜai «d^CÍO CUmn)¡«-
m t i i t i M de IU*» It-xs \ ortliMu'a v¡gí»nce5 s o b r ó l a IUOUC-

ciou y íomiuno du l*t gituadeiJhi trashuma uto. 

E l EHctno. Sr. Secretario de Estado y del Dcs-

na . a los ganaderos, n¡ olro^ escesos reprobados 
W dfquellas Cn los ca.M^ (jue en ías mismas se 
previenen; y que asi bien procuren se conserveo 
espeditas las caüadas, cordeles y demás servidum. 
J.res publica* de los ganados que debeu lubsullC 
conforme á las dísfkisíctónéi de la Asociariou 
general de Ganaderos que se citan en su circu
lar de de Marzo de IS37 Insería en el Bo
lelin oficial del 17 de Mayo de áquelaffo núifle-
ró 55. 

I^eon i l de Marzo de J 839.=Fcrnando de 
Rojas. 

Gobierno Poltfuá de la Pro, ¡neta Je león. 

2.a Skcclon nriiu.07l. 

Real orden aclarando ciertas reglas y disposi* 
ctones de la ley de runíplatos de 2 de No-

vietnbre de 1S37. 

r.»rel MimMerio de la Gobernación de '« 
Penín.sula me lia coniunicado con fecha 2íj 
de Febrero ullimb la lieal úrden síguicnlc; 

- É l Sr. Ministro de la Guerra cn I 8 de 
re mes dice al de la Gobernación de Ja Peni"*11' 
la de lleal orden lo que sigue; 

http://espe.hu


(lado cucnia á S. M. la Reina Goí>ornri-
i -.nr¡n« c^peílítnlcs ¡nslruidos en esle M ¡ -

ra "c rano» «-i i ,. i 
v • Je U)¡ cargo «« rcAulias ílc algunas du-

T*10̂ 50'131'35 l10r var,as ^ P ^ W l l M provine 
I Ayuoiao1^0105 y partirularca, «obre la in-r 

• ooca de la ley de recnoplazos de 2 de Nuviem-
5,c,0(jü (837, V S . M. edieradn dadichos ospe-
^ r deseando conipreoder loa oasos i que 
¿itbi&i j ****** i i 

refieren y 0!ros análogos en un.l r c so iuMon 
j u i ^ y fcrroinanu cbnjo lo reijuíere c.Ma qaá* 

lefia grave y delirada por au naturaleza y c ir -
^|lJf¡lpC¡as; oído el Tribunal supremo de (ÍUCP-
rJl j-Marina, ydc ronformiMhd con sü'dii-.latíicn^ 
5c h* xrviáo dcclirar b iiguienle. 

\ 0 Los ¡ndividoa que bay^n redimido su suor-
te en las quintas por dinoro, p poniendo sosli-
iu\os para cubrir la* plaza de soldarlo que' en o 
|U5 les hubiese cabido están y debftn considerar» 
se en el misino caso que los bcioriados por c^ro-
pliilos y porronsiguicnie no se hallan sus padres 
en el que prefija la ley para esceptuár deí ser
vicio á oíro bi[o. 

2. ° Del mismo modo no dan derecho á cscep-
cÍon en Cavor de sus hermanos los malrirulados 
en la lisU especial de hombres dd müf, ulioQtras 
51 hallan en aus bogara. 

3. ° La esctpcíon roxicedicben* ol art, 63 la 
tiladaley á los que mantienen á sus padres, pobres, 
impedidos y sexagenarios y á sus maüris viudas 
y pobres, no es eslensiva á los que se fiaílcn €n 
las mismas circunstancias con respecto i sus pa-
draitros. 

4.° No considerándose nectario por ahora 
alterar el articulo 34 de la referida ley de reem-
plat05, no se anulará ni renovara n i n g ú n ^r teo 
por r c r l a r o a r i o n ciiemporanca sobre inclusión ó 

exrluMon de individuos culos ali^tamíeníoa cor-
Tespoiul iontcs; n i menosse impoíjdrán por aquel 
moiivo penas qae la misma ley no impouií ni de 

Las rompañias de deposito de los cuer
pos peninsulares que sirven en los dominios de 
^lirainar. podrán rct lular libremente, y en to
da época, mozos do hs edades prefijadas en sus 
ínstrucrioncí., y por el tiempo que en Cf;fa se 
Alíale; debiendo loa recluindos ser comprendidos 

los aliMamicntos y sortcoá de los puehlon á 
Sue pertenercan para las (juinias de la (tefíloftUa 
guamil por la ordenanza vigente les corréspon-

,; '||CI,°nr V^™* por los cu{K>* de los roiíouos 
^•lucilos á quienes loque la suerte; cuya medi-

* sera aplicable á los que en la anterior quinta 
I l#íi ftc|daron pln/.a soluntariameni.: en U 
/ Cr,a dc Marina, UQ que por ello sulgan del 
UcrPo en quc csldll a\\tAÓÍM 

6.° l^i obligación de que trata e\ a n í c u l o G 5 
de la precitada ley, no queda resrindida por el 
hecho de haber locado la suerte de soldado al 
que la c o n t r u j o ; y por cons igui tmé continuará 
en el servicio el mozo en favor de cuyo padre 
madre,, abuelo 'ó ahuelat haya sido contraída d¡-« 
cha. obligación. 

7 , ° Tanto las Diputaciones provinciales 
como* los Ayuutainieuloa deben facilitar y fa
cilitarán los informes y conocimientos que so
bre sorteos les sean pedidos, up solo de Keaíórdca 
sina también por acordada del tribunal supre
mo de guerra y Marina a qnien compele euten-
der en ello en rirtud de la oulorizacjon que le 
está concedida sobre todo lo rolniivo á susli-
IUCJOUCS , resultas de sorteos , é incidencias 
del retmplazo.rt^Di IVeal orden, comunica* 
da por el espresado Sr. Miuislro de la Gobcrna-
ciour lolraslado á V. S. para Inteligencia j 
efectos consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde ¿ V . S . muchos ^ílos, Madrid 22 de F c -
tcero de Í 8 3 9 ^ 1 i l Subsecrclarú)»=JuaQ F . 
M a r t i ucr." 

Lo que se inserta para que tenga la debida 
publicidad,=Leon 9 de NJarzo de 1839.=:Fcr-
nondo de Uojas.^Joaquin Bernárdez, Secretario. 

Ccntctdnña de Rcntcu unidas dú la provincia dt León 

Los pueblos y Ayuntamientos del par
tido tlcrl itirrzo que luibiesen presentado 
en la Contadm-ía de Rentas unidas de esta 
provincia documentos admisibles en pago 
de la contribución extraordinaria de (juer-
ra dentro de los treinta dias siguientes ala 
publicación de la ley de 16 de Enero tíl-
tinio, aemtinm con IÍIÍ? carpetas que reci
bieron para su resguardo á solicitar de las 
Oliclna.s de llacicntlu pública del mismo 
partido las correspoudicutes cartas de pa
go pues con este objeto y el de evitar nue-
vas vejaciones a los interesados^se han re
mitido de oiicio los documentos presentu-
dos al Sr. Contiulnr de aquel partido, con 
las prevenciones oportbbasá fin de que na 
admita sino los que reúnan las formalida
des prevenidos por ¡nñlriiccion, 

León 10 de Marzo de 1859.=FrJti^ 
cisco González Aiberú. 

Comandancia General de León. 

E l Excmo. Sr. Capitán General de este Dis
trito con fecha O del actual me dice lo que copio, 



flí 
E l Rx.mo. Sr. Srrreiari»» d&Eiúiílojf <ld DÜS-

pti ho tlr la Guerra ron írclia í dt\ aclual rnc dice 
N) 5¡fjaitjnti5.=Excmo. S r . = C o n arnegloá lo prc-
V(V»MÍJ rn el a h . 1 J de la ley de l . 0 d e Enoro 
átl imo debe darse por concluida en 1. 0 de Mar
ro prutímo ?iM)'u)croU rcquÍAirion de caballos. Y 
cib^cryanda S. M , «1»^ baila el día va requisado 
t h lodo el Hcino un numero umy Umílado com-
pnrido conc lde^i smi l decrefado cu dicha ley, 
se ha serrido S. M. ujandar se rceucarguc i los 
Cipi iancj Gcncralcf y dcroai autoridades civilea 
y^uailiiareí que cuiienden en la egecucion 
Us opcracloii«s de h requisa í t d i q u e n toda s a 
vigilancia á evirtir que se substraiga de la requ í -
títitíá n ingún caballo de los que están «ugclos 
i #llá con arreglo á la ley y q^c recuerdeo á 
Codo5 los individuos de la^ Provincias por me-
* o M c los Bolennes oürialcs lo prevenido en el 
* r h V u l o i 4 de h especiada ley y en 11 y ^ 2 dt 
la de 27 de Febrero de 1837 con arreglo á los 
cuales toda persona, tea de la clase que futre quo 
¡ktiáti dicho día 1.0 de Marro conserva a l g ú n 
rehallo de los que han debido ser presentados en 
requisición, sin haberlo verificado, perderá el 
raballo, j será esle destinado al servieio, asi co
mo quedarán sugetos a las penas prescripias por 
las leyes, los que cstraigan caballos para el cstran^ 
gero y los que contribuyan á esta tstracciou, De 
lleal órden lo comunico á V . E . para su inlelU 
gencia y cumplimiento=Lo que tranicribo á 

•V. S. para su conocimiento y noticia del publico 
por medio del BoUtin oficial de esa Provincia. 

E n el que se inserta para conocimiento del 
público y demás efectos consiguientes. L e ó n 17. 
d* Fabrerodo 1839 .=Gabric l daHuerga . . 

JnCendmda de la Provincia de León. 

Ñola ilc laj fincas Nacionalet cuya tnaacion y c t -
pltanuicion se balU hecha couforme á ÍQ&truccioa y 
es COUio tiguo. 

Venta. Renta. • 
i . Una tierra cu lermino ile V i -

Jlí»ria de Orbigt» del ( m i vento de U Í O U -
I I ^ I I » ! nnsmo, su ralor ya^ 

'A. Vin humo v dos l i c r r i i del 
niifinu convenio y cu dicho tériuiuo, 
^u valor. . • 19119 

3. Tres huertos idem su valor. . 
4 Dos prados de primer pelo 

*»« dicho término I i8 f8 
l}. Un huerto prado y tierra en 

dicha término 
6. Tres lierrai en dicho lermino, 
7. Un prado y dos tierra» «n d i 

cho rénniiio. . • • . • 
8. Dos tierras idem. • 
g. DJI prados ídem. 0 

% • 

49o4 
3902 

9662 
1090 
6GÜ(5 

56o 
xso 

33o 

i35 
79 

a65 
3o 

170 

10. 
11. 

Talor. 
1 a. 
i3 . 

pradoi 
i4 . 
i 5 . 
16. 

Tres liri r.̂ i v uu huerto. 
Tres iJeu.i» v un hucriu m «••i-. 

Un prado y tres tierral. 
Un huerto, tres sierras y un 

Seis tierras idera. 
Dos prados y una tierra. 
Dos huertos y t r e s tierras. 
Dos tierras y tres huerloi ci 1 ó 

huerto y cuatro tierras. . . . 
J8. Una casa molino armero do 

solo una rueda. . . . . 
19. Cinco tierras en dicho termino, 
ao Otras cinco tierras eu el pro

pio uírmino. . . . . . 
a i . Un quiñón compuesto de u i n -

ta y ocho pedazos de tierra. 
aa Otro compuesto de siete peda-

zos de tierra. . . . 
a3. Uo huerto , y DUCTC peüazes 

de tierra 
Q-Í* Otro q u i u o D compuesto de 

tres tierras, . . . . . 
a5. Una h u e r t d y t r e s t i e r r a s . 
a6. Otro quiñón compuesio da 

diea y nueve tierras/su Talor. 
a7. Un prado y dos tierras. 
ao. Dos prados y una huerta. 
39. Otro quiñón compuesto de 

siete tierras. 
3o. Otro compuesto de cinco uer 

ras, su valor 

34|8 
99 i ' 

6859 

7y93 

648a 
63:;G 

ai 54 

574Í 

5247 

1787 
1 115a 

1006a 
ao88 

iS447 

9» 

180 
«/i 

16^ 

a 10 

i So 
«9° 

90 

- i ? 

'i 8u 
9* 

43e 

1 
» 

\ uo 

Nota de las (Incas oacionnles cuya tasacioa 
y capitalización se halla hecha confor
me á instrucción. 

V e n t a K f n t s . 

1* Uoa casa llamada de 
Varona perteneciente á la» 
memorias fundadas en el ron-
Tentó de S. Francisco, -sn 
valor. . • 548G1 72d 

2. a Una tierra del con
vento de Sancti-spiritus dr 
Astorga en termino tic San 
Martin del Agosledo, su 
valor. . 6 3 3 15> 

3. a Otra del mismo con
vento y en dicho pueblo do 
cabida de una carga. . . 

4. a Un quiñón de I H T O 
dadea y la casa del Priorato 
de la Vega Real de Boííar 
perteneciente al Monasterio 
de V a l de Dios, su Talor. . 9100 504 

Las que se anuncian al publico piara cO-
nocimiento de los que pidieron la tasación. 
León y Marzo 8 de i&c>$ .—Fcrnr .n i lo 
de R o j a s . • ' ' _ 

UrUCNTA DE UjrtTfclw. 

U í > 7 A l 


